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Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se allego escrito por parte de la Defensora de Familia adscrita a este 

despacho, en el cual solicita el emplazamiento al demandado CÉSAR 

DANIEL GARCÍA ZAMBRANO, el mismo es de recibo, toda vez que 

se allegó ACREDITACIÓN por parte del ADRES, en el cual se inidica que 

el señor GARCÍA ZAMBRANO, no se encuentra registrado en alguna 

EPS.  

 

Atendiendo a la solicitud de la parte actora y teniendo en cuenta de que 

el demandado no se encuentra registrado en el Adres, se dispone 

emplazar al señor CÉSAR DANIEL GARCÍA ZAMBRANO publicación 

que se realizará conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4 
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